37. Programa de Reconversión Productiva del Sector Agropecuario Costarricense (CNP)

	Campo
	Detalle

	Nombre:
	Programa de Reconversión Productiva del 
Sector Agropecuario Costarricense, Consejo Nacional de Producción (CNP)

	Tipo:
	Programa del sector agropecuario liderado por el CNP

	Medida que la sustenta
	Ley Nº 2035 de17 de julio de 1956, Ley Orgánica del CNP

Ley 7742 Creación del Programa de Reconversión Productiva del Sector Agropecuario 

Decreto Nº  26639-MAG publicado en La Gaceta No. 23 del 3 de febrero de 1998 y modificaciones publicadas en La Gaceta No.166 del 30 de agosto del 2001)

	Área temática
	Financiamiento para la reconversión productiva

	Objetivo (s)
	Elevar la competitividad del sector agropecuario para la defensa del mercado local y la inserción eficiente en los mercados internacionales. Esto a su vez responde a un objetivo de jerarquía mayor que es mejorar las condiciones de vida o el bienestar de la población.

	Meta
	No especifica

	Componentes principales
	Instrumentos Operativos del Programa 
· Financiamiento. Para apoyar de manera directa acciones de reconversión del sector privado con financiamiento para inversión y dotación de capital de trabajo.

· Capacitación. A nivel técnico como a nivel gerencial en los sectores público y privado. Entre las áreas temáticas previstas  se encuentran: mercadeo, manejo financiero, gerencia, negociaciones comerciales, competitividad, así como control de calidad e inocuidad de los alimentos, manejo especializado de maquinaria y equipo, prácticas productivas, pérdidas pos cosecha, etc.

· Servicios de Apoyo. Son  instrumentos con que operan instituciones del sector, y que serían puestos a disposición del Programa de Reconversión Productiva.

· Consultorías Especializadas. Previsión para realizar análisis de competitividad, estudios especiales de mercado, estudios de prefactibilidad y factibilidad, entre otros.

· Sistema de Información del Programa. Manejo de información para los tomadores de decisiones del programa sobre la ejecución de acciones, impacto de las mismas, información sobre proyectos y experiencias de reconversión productiva, entre otros.

Áreas de trabajo
Tecnología: 

· Apoyar técnica y financieramente la investigación de tecnologías aplicadas y dirigirse en lo sustantivo a satisfacer las necesidades de los usuarios, sean éstos organizaciones de productores agrícolas, agroindustriales o consumidores finales.

· Apoyar los esfuerzos tecnológicos enfocados a la identificación de opciones atractivas, que se puedan ofrecerse como alternativas a los agricultores que participan en actividades no competitivas o encaminadas al fracaso. 
Capacitación

· Apoyar la capacitación especializada a los funcionarios del sector público agropecuario, en forma individual o colectiva, en aquellas áreas que se consideren de interés para el desarrollo económico del sector agropecuario. 

· Desarrollar programas de capacitación dirigidos a los mandos medios de las empresas agrícolas y agroindustriales y de las organizaciones y grupos organizados en diversos temas (calidad, metrología, inocuidad de los alimentos, exigencias de los mercados internos como externos, procesos agroindustriales, manejo de desechos, entre otros). 
Producción primaria:

· Apoyar la organización, que les permita actuar en forma colegiada o colectiva, para analizar y mejorar su situación y presentar opciones que les permita resolver sus dificultades de manera consistente con el entorno. 

· Propiciar la conversión del predio o finca en una empresa. Esto implica pasar del campesino a agricultor y del agricultor al empresario agrícola. 
Agroindustria: Los esfuerzos se enfocan a:

· Apoyar la modernización de las empresas agroindustriales, como elementos estratégicos en el desarrollo de las actividades en su conjunto, dando la máxima utilización a la infraestructura existente en el país (actualización de equipo obsoleto, introducción de la informática industrial que permita automatizar algunas funciones y acceder a la información, el mejoramiento de los procesos, la máxima utilización de su capacidad instalada, la introducción de costeo en planta, entre otros). 

Mercadeo e Información de Mercados:
· Apoyar acciones que contribuyan a facilitar la inserción competitiva en el mercado nacional e internacional de los productos finales, como son identificación de nichos, desarrollo de estrategias y mezclas integrales de mercadeo (incluye desarrollo de estrategias de posicionamiento, marca, promoción, distribución y publicidad del producto).

	Periodo
	En vigencia desde 1996

	Cobertura
	Nacional

	Beneficiarios
	· Pequeños y medianos agricultores organizados 

· Organizaciones de profesionales y técnicos en ciencias agropecuarias
Entre 1996 y 2005 se han financiado 151 proyectos por un monto total de 18,309 millones de colones.

	Información adicional
	Tel. 223-6147

Web: http://www.mercanet.cnp.go.cr/Reconversion/

Email: reconver@cnp.go.cr
Contacto: Ing. José Rafael Corrales, Subgerente general

Ing. Jorge Vargas, Director Análisis y Seguimiento de Proyectos

	Observaciones
	El financiamiento proviene principalmente del cinco por ciento de los presupuestos ordinarios y extraordinarios del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (artículo Nº 4 Ley Nº 7742 "Creación del Programa de Reconversión Productiva"). Estos recursos serán percibidos por un período de 10 años. También incluye nuevos aportes de capital del Gobierno central, créditos, donaciones, etc. 

Durante 2005 se han financiado dos proyectos y otros tres se encuentran en trámite. Existen recursos pero las organizaciones no presentan la documentación necesaria.


Fuente: IICA Costa Rica. 2006. Inventario sobre las principales normativas, orientaciones institucionales, políticas, programas y proyectos relacionados con el medio rural del país. San José, CR. 109 p. 
